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El carácter de las 
explotaciones depende del 
uso a que se destinen los 
animales. Para las yeguas 
reproductoras se sigue un 
sistema de producción 
extensiva o semiextensiva, 
mientras que los sementales 
o caballos para doma se 
mantienen estabulados.  

Catalogada como raza de fomento.  

Su distribución geográfica abarca en mayor o menor medida a toda la 
península, siendo Andalucía la región con mayor censo. Se cría para 
actividades de ocio, paseo y doma, distinguiéndose dos sistemas de 
producción: reproducción o doma. 

En octubre toma los bueyes y cubre. 
Octubre, corto en ramos y largo en caldos. 
Por San Lucas, mata tus puercos y tapa tus cubas.  
Si en octubre sientes frío, a tus animales da abrigo.  
Por San Simón y Judas, cogidas son las uvas, tanto las verdes 
como las maduras. 

En explotaciones ganaderas 
donde el caballo se utiliza para 
el manejo del ganado, se 
mantienen en sistemas mixtos, 
semiintensivos. 

De origen discutido, descendiente de Equs ibericus y a su 
vez de Equs przewalski que penetraría en la península 
ibérica procedente de África, o bien procedente del 
caballo Berberisco y del Árabe a través del cruzamiento 
con caballos indígenas. 
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